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Bogotá, D.C.;

Señora:
DANIELA VARGAS   
Correo E.: daniela.079808@hotmail.com     
Cali – Valle del Cauca 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO– REQUISITOS TRAMITES DE TRÁNSITO.    
Radicado No. 20243030348982 del 29 de febrero de 2024. 

Respetada señora Vargas, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del  Grupo Conceptos y  Apoyo Legal  de la  Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento radicado con el Nro. 20243030348982 del 29 de febrero de 2024,
mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA 

"(…) Solicito amablemente se me dé respuesta a las siguientes consultas: 

1.  ¿Pueden  las  autoridades  de  tránsito  o  movilidad  del  orden  distrital  y/o  local  expedir
normativas  de  tránsito  en  las  que  se  exijan  requisitos  adicionales  a  los  señalados  por  el
Ministerio  de  Transporte  en  la  Resolución  Número  20233040017145  vigente  para  realizar
trámites ante los organismos de tránsito? 

EJEMPLO: La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá expide una Resolución en la que exige
que para el traspaso de vehículos en la ciudad de Bogotá adicionalmente se debe anexar una
comunicación suscrita por las partes bajo la gravedad de juramento en el que manifiesten su
intención de realizar el traspaso del vehículo. ¿Es este requisito adicional es válido y exigible
por las autoridades de tránsito en Bogotá? 

2. ¿Puede una entidad privada discrecionalmente negarse a gestionar y/o dar respuesta a una
solicitud  de  requerimiento  de  cambios  de  características  de  un  vehículo,  por  la  falta  de
cumplimiento a los requisitos dispuestos por la Entidad de tránsito territorial que son diferentes
a los dispuestos por el  Ministerio de Transporte en la Resolución Número 20233040017145
vigente? 

3. ¿Pueden una Compañía de Seguros discrecionalmente negarse a gestionar y dar respuesta a
una solicitud con base en requisitos adicionales a los dispuestos por el Ministerio de Transporte
en la Resolución Número 20233040017145 vigente? 

EJEMPLO: La Aseguradora B solicita una comunicación escrita del fabricante del vehículo en la
cual se certifique que, para el caso de los cambios de motor, no se requiere regrabación del
motor  del  vehículo,  sino  que  se  debe  realizar  trámite  ante  las  entidades  de  tránsito  de
modificación de la tarjeta de propiedad con el nuevo número de motor para cubrir el valor del
siniestro. 

a. ¿es válido el requisito exigido por la Aseguradora? 
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b. ¿puede una entidad de tránsito exigir la certificación mencionada para registrar el cambio de
motor en la licencia de tránsito?”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y  privados,  así  como las  personas particulares y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco normativo

El  artículo  1  del  Decreto  087  del  2011, El  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo
primordial los siguientes: 
 

“Artículo 1°. Objetivo. El Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación
y adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia
de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial,
férreo  y  aéreo  y  la  regulación  técnica  en  materia  de  transporte  y  tránsito  de  los  modos
carretero,  marítimo,  fluvial  y  férreo. por  medio  del  cual  se  expide  el  Decreto  Único
Reglamentario del Sector Transporte”.

A su turno, el artículo 1 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 1 de  la Ley 1383
de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan
otras disposiciones”, establece lo siguiente:

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y principios.
Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de
los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas,
que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y  procedimientos  de  las
autoridades de tránsito.
 
En desarrollo de lo dispuesto por el  artículo 24 de la Constitución Política,  todo colombiano
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención
y  reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la  seguridad  y  comodidad  de  los
habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la
preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.
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Le corresponde  al  Ministerio  de Transporte  como autoridad suprema de  tránsito
definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia
de tránsito.
 
Las  autoridades de tránsito  promoverán la  difusión y  el  conocimiento  de las  disposiciones
contenidas en este código.
 
Los principios rectores de este código son: seguridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, la
oportunidad,  el  cubrimiento,  la libertad de acceso,  la  plena identificación,  libre circulación,
educación y descentralización”. (Negrilla fuera del texto)

Por su parte, el artículo 6 ibidem, preceptúa:

“Artículo  6°.  Organismos  de  tránsito.  Serán  organismos  de  tránsito  en  su  respectiva
jurisdicción:
 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
 
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no
hay autoridad de tránsito;
 
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio y
los corregimientos;
 
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
 
e)  Las secretarías  departamentales de tránsito o el  organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.
 
Parágrafo  1°.  En  el  ámbito  nacional  será  competente  el  Ministerio  de  Transporte  y  los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les sean
asignadas en este código.
 
Parágrafo 2°. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras el
control  de  las  normas  de  tránsito  y  la  aplicación  de  este  código  en  todas  las  carreteras
nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos.
 
Parágrafo 3°.  Los gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los
Concejos  Municipales,  no  podrán,  en  ningún  caso,  dictar  normas  de  tránsito  de
carácter  permanente,  que  impliquen  adiciones  o  modificaciones  al  código  de
tránsito. (Nota:  Este  inciso  fue  declarado  exequible  por  la  Corte  Constitucional  en  la
Sentencia C-568 de 2003, en relación con los cargos analizados en la misma.)
 
Los  Alcaldes  dentro  de  su  respectiva  jurisdicción  deberán  expedir  las  normas  y
tomarán  las  medidas  necesarias  para  el  mejor  ordenamiento  del  tránsito  de
personas, animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones
del presente código.
 
No obstante, los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan”.  (Negrilla fuera del texto)
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Ahora bien, el artículo 5.1.1., de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual
se  expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de
Transporte”, sustituido por la Resolución 20233040017145 de 2023, “Por la cual se modifica la
Resolución 20223040045295 de  2022  y  se  dictan  disposiciones  para  la  correcta  y  amplia
implementación de la política de Simplificación y racionalización de Trámites”, preceptúa:

“Artículo 5.1.1. Modificado por la Resolución 20233040017145, artículo 3º. Objeto. El
presente  capítulo  adopta  los  procedimientos  y  determina  los  requisitos  necesarios  para
adelantar  los  trámites  asociados  al  Registro  Nacional  Automotor,  Registro  Nacional  de
Remolques y Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de
tránsito,  por  parte  de  los  usuarios  de  manera  presencial  y  virtual.  Por  tanto,  ningún
organismo de tránsito podrá, en la realización de los trámites aquí previstos, exigir
requisitos diferentes a los establecidos en el presente capítulo.
 
Parágrafo 1°. Los organismos de tránsito, podrán adelantar los trámites de su competencia, en
modalidad presencial o virtual, esta última por medio de las plataformas tecnológicas con que
cuentan.
 
(…)
 
Parágrafo 2°. Asimismo, en concordancia con la estrategia de Gobierno Digital, los organismos
de  tránsito  y  el  Registro  Único  Nacional  de  Tránsito  deberán  implementar  políticas  y
procedimientos orientados a depurar, capturar, almacenar y reportar datos de calidad conforme
a metodologías y lineamientos de calidad de datos como los propuestos en guías técnicas del
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y estándares internacionales
como el DAMA-DMBOK. De la misma manera, deberán adelantar los procesos de remediación
de los datos que han reportado desde los inicios del sistema RUNT o de los expedientes de los
distintos registros que a la fecha tienen a su cargo, conforme a los procedimientos que de
forma conjunta defina el Ministerio de Transporte, luego del análisis de la calidad de los datos
que reposan en el sistema”.

Respecto, al traspaso de vehículos, el articulo  5.3.2.1. de la Resolución  20223040045295 de
2022, sección sustituida por la Resolución 20233040017145 de 2023, al tenor consagra: 

“Artículo 5.3.2.1. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del vendedor o titular del
derecho de dominio del vehículo y del comprador o nuevo titular del derecho de propiedad en
el  sistema  RUNT,  para  adelantar  el  traspaso  de  la  propiedad  de  un  vehículo  automotor,
remolque o semirremolque ante los Organismos de Tránsito, se deberá observar el siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:

1. Verificación de la transferencia del derecho de dominio del vehículo. Cuando el usuario se
encuentre adelantando el trámite, sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
requerirá al usuario el Formato de Solicitud de Trámite debidamente diligenciado, adjuntando a
este el contrato de compraventa, documento o declaración en el que conste la transferencia
del derecho de dominio del vehículo, celebrado con las exigencias de las normas civiles y/o
mercantiles, adjuntando la imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante,
ensamblador o importador del  vehículo,  donde se registren los guarismos de identificación
como el número de motor, serie o chasis o VIN; o improntas, según corresponda.

2.  Confrontación  de  la  información  registrada  en  el  sistema  RUNT.  Cuando  el  usuario  se
encuentre adelantando el trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito
debe  proceder  a  verificar  los  datos  del  vehículo  registrados  en  el  sistema  RUNT,  con  la
información  de  la  certificación  expedida  por  el  fabricante,  ensamblador  o  importador  del
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vehículo o del código QR o las improntas adjuntas y los datos de la licencia de tránsito o la
tarjeta de registro según corresponda.

3.  Verificación  de  la  existencia  de  decisiones  judiciales  u  otras  medidas  que  afecten  la
propiedad del vehículo. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de forma
presencial  o virtual,  el Organismo de Tránsito procederá a verificar que no existen órdenes
judiciales u otras medidas administrativas expedidas por autoridad competente que imponga
limitaciones a la propiedad del vehículo. Si el vehículo presenta limitación o gravamen a la
propiedad,  deberá  adjuntarse  el  documento  en  el  que  conste  su  levantamiento  o  la
autorización otorgada por el beneficiario del gravamen o limitación, en el sentido de aceptar la
continuación de este con el nuevo propietario.

4.  Validación  de  la  existencia  del  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de  Tránsito,  revisión
técnico-mecánica e infracciones de tránsito. Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito validará en el sistema RUNT
la existencia del SOAT y revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes vigente para
el vehículo objeto de traspaso y verificará a través del sistema RUNT que el  propietario se
encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito, de acuerdo con la
interoperabilidad que para tal efecto debe haber entre el sistema SIMIT y el sistema RUNT.

Cuando se trate de traspaso de un vehículo cuyo propietario es un establecimiento bancario o
compañía de financiamiento, el Organismo de Tránsito únicamente validará ante el RUNT que
el locatario se encuentre a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito.

5. Verificación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto sobre vehículos y
validación del pago de los derechos del trámite. Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite  sea  de  forma  presencial  o  virtual,  el  Organismo  de  Tránsito  validará  el  pago  por
concepto de retención en la fuente y el pago de impuestos del vehículo automotor, para lo cual
el interesado adjuntará las copias de los recibos de pago y valida en el sistema RUNT el pago
realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la
tarifa RUNT y verificará la realización del pago correspondiente a los derechos del Organismo
de Tránsito.

De conformidad con lo establecido en la Ley 488 de 1998, el Organismo de Tránsito no debe
verificar en ningún caso el pago de impuestos a los remolques y semirremolques, los cuales se
encuentran exentos del pago de esta obligación”.

Respeto  al  trámite  de cambio  de características  de un  vehículo,  el  artículo  5.3.7.1.  de la
Resolución  20223040045295 de 2022, sección sustituida por la Resolución 20233040017145
de 2023, preceptúa de la siguiente manera: 

“Artículo 5.3.7.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el
sistema RUNT, para solicitar el cambio de características de un vehículo se deberá observar el
siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de
forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la presentación del
formato  de  solicitud  de  trámite  debidamente  diligenciado,  y  el  documento  que  prueba  el
cambio de la característica a modificar con el que se deben adjuntar la respectiva imagen del
código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del vehículo, o
improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o
chasis o VIN según el caso.
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2.  Cuando  corresponda a  un  cambio  de  carrocería.  El  Organismo de  Tránsito  verificará  la
existencia de la factura electrónica de compra o el contrato de compraventa que acredite la
procedencia de la carrocería y válida en el sistema RUNT la existencia de la ficha técnica de
homologación  de  la  nueva  carrocería,  la  cual  debe  estar  homologada  para  el  chasís  del
vehículo al que se le pretende instalar.

3. Cuando corresponda a una conversión a gas natural de un vehículo automotor. El Organismo
de Tránsito  requerirá  al  usuario  el  documento a través del  cual  el  taller  autorizado por  la
entidad competente hizo la conversión a gas, donde se adjuntarán las improntas. El Organismo
de Tránsito procederá a verificar la imagen del código QR; o la certificación expedida por el
fabricante,  ensamblador  o  importador  del  vehículo,  donde  se  registren  los  guarismos  de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN; o en caso de no contar con las
anteriores, las improntas y a confrontar que el taller se encuentre registrado en el sistema
RUNT.
Una vez efectuada la conversión a Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV) no se requerirá el
cambio de la licencia de tránsito.

4. Cuando corresponda a un cambio de motor. El Organismo de Tránsito verificará la factura
electrónica de venta y/o el contrato de compraventa y en caso de motor importado, además de
lo anterior, copia de la respectiva declaración de importación del motor sustituto, en las cuales
debe especificarse plenamente la identificación del motor, sea nuevo o usado; adicionalmente
el  usuario deberá aportar la certificación emitida por la Dijín o de una autoridad de policía
judicial  que por sus facultades y competencias pueda certificar tal  situación,  en la que se
constate su procedencia.

En caso de que el motor a instalar carezca del número de identificación, este se caracterizará
mediante un código alfanumérico que consta de los ocho (8) alfanuméricos del número del
chasis,  tomado  de  derecha  a  izquierda  a  continuación  del  guion  las  letras  CM,  grabado
bajorrelieve, con una profundidad mínima de dos décimas de milímetro (0.2 mm) en el bloque
del motor.

5. Cuando corresponda a un cambio de color. Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite sea de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá la solicitud de
cambio  de  color  en  la  que  se  especifique  el  nuevo  color  del  vehículo  y  en  donde  deben
adjuntarse  la  respectiva  imagen  del  código  QR;  o  certificación expedida por  el  fabricante,
ensamblador  o  importador  del  vehículo,  o  improntas  donde se  registren  los  guarismos  de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN.

Es  obligatorio  el  cambio  de  color  cuando  se  produce  el  cambio  de  servicio  de  público  a
particular en el caso de vehículo tipo taxi.

6. Cuando corresponda a un blindaje o desmonte del blindaje de un vehículo automotor. El
Organismo  de  Tránsito  validará  a  través  del  sistema  RUNT  la  resolución  expedida  por  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la cual dicha entidad autorizó el
uso  del  blindaje  o  desmonte  del  blindaje  del  vehículo  y  el  certificado  de  la
empresa blindadora que  debe  estar  registrada  ante  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad Privada.  Para los  vehículos con blindaje nivel  uno (1) y  (2),  solo se requerirá la
validación  del  certificado  de  la  empresa blindadora que  debe  estar  registrada  ante  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

7. Cuando corresponda a una regrabación de motor, serial, chasis o VIN. Cuando la regrabación
se realiza por decisión judicial, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la decisión judicial
que ordena o autoriza la regrabación y la entrega de las certificaciones de la revisión previa y
posterior a la regrabación realizada por la Dijín; o por una autoridad de policía judicial que por
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sus facultades y competencias pueda certificar tal situación en cualquiera de estas, se deberán
adherir  las  improntas  de  la  regrabación.  El  mismo procedimiento  será  aplicado  cuando  el
número se encuentre grabado en plaqueta.

-  Cuando  la  regrabación  se  realiza  por  deterioro,  daño  o  pérdida  de  los  guarismos  de
identificación, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la revisión técnica previa realizada
por la Dijín,  o por una autoridad de policía judicial  que por sus facultades y competencias
pueda certificar tal situación en la que se determine el estado de identificación del vehículo,
especificando  lo  necesidad  de practicar  la  regrabación y  la  revisión técnica  posterior  a  la
regrabación, certificando los guarismos regrabados. En caso de deterioro o daño se deberán
aportar  las  improntas  en  la  revisión  previa  y  en  la  posterior;  en  los  casos  de  pérdida  se
adherirán las improntas de los guarismos regrabados.
Los Organismos de Tránsito verificarán documentalmente el cumplimiento de este requisito,
hasta tanto se implemente la validación a través del sistema RUNT.

8. El Organismo de Tránsito confronta la información registrada en el sistema RUNT, con la
imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del
vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de
motor, serie o chasis o VIN aportadas por el usuario, según el caso y los datos de la licencia de
tránsito.

9. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito en el sistema RUNT
validará  la  existencia  del  SOAT y  validará que el  usuario  se  encuentra  a  paz  y  salvo por
concepto de multas por infracciones de tránsito de conformidad con lo dispuesto en el Sistema
de Infracciones de Tránsito (SIMIT).

10. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a
favor  del  Ministerio  de Transporte  y  de la  tarifa  RUNT,  y  verificará la  realización del  pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito.

11. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisitos enunciados
anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a expedir la nueva licencia de tránsito y
actualizará el Registro Nacional Automotor, con la nueva característica registrada.
Cuando  se  trata  de  un  vehículo  de  servicio  público  de  pasajeros,  se  debe  realizar  la
modificación de la tarjeta de operación”. 

Desarrollo del problema jurídico

El artículo 1 de la Ley 769 del 2002, modificado por la Ley 1383 de 2010, preceptúa que las
normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los
peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,  agentes  de  tránsito,  y
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas,
que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y  procedimientos  de  las
autoridades de tránsito.

El  artículo  ibidem expresa que le corresponde al  Ministerio  de Transporte  como autoridad
suprema de tránsito  definir,  orientar,  vigilar e inspeccionar la  ejecución de la  política
nacional en materia de tránsito, en concordancia con los principios rectores, los cuales son:
seguridad de los usuarios, la movilidad, la calidad, la oportunidad, el cubrimiento, la libertad
de acceso, la plena identificación, libre circulación, educación y descentralización.
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Ahora  bien,  el  parágrafo  3°  del  artículo  6  de  la  Ley  769  de  2002,  establece  que  los
gobernadores y los alcaldes, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales,  no
podrán,  en ningún caso,  dictar normas de tránsito de carácter permanente, que
impliquen adiciones o modificaciones al código de tránsito. Los alcaldes dentro de su
respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas necesarias
para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las
vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

Se precisa que el artículo 5.1.1., de la Resolución 20223040045295 de 2022, sección sustituida
por la Resolución 20233040017145 de 2023, preceptúa que el presente capítulo adopta los
procedimientos y determina los requisitos necesarios para adelantar los trámites asociados al
Registro Nacional Automotor, Registro Nacional de Remolques y Semirremolques y al Registro
Nacional de Conductores ante los organismos de tránsito, por parte de los usuarios de manera
presencial y virtual. 

Por tanto, ningún organismo de tránsito podrá, en la realización de los trámites
aquí  previstos,  exigir  requisitos  diferentes  a  los  establecidos  en  Resolución
20223040045295 de 2022, sección sustituida por la Resolución 20233040017145 de 2023
Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante 1°

Se precisa que el artículo 5.1.1., de la Resolución 20223040045295 de 2022, sustituido por
la Resolución 20233040017145 de 2022, establece que ningún organismo de tránsito podrá,
en  la  realización  de  los  trámites  exigir  requisitos  diferentes  a  los  establecidos  en  las
disposiciones en cita. 

De otra parte, atendiendo el  artículo 1 del Decreto 087 del 2011, el Ministerio de Transporte
tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes, programas,
proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los
modos de transporte carretero,  marítimo, fluvial,  férreo y aéreo y la regulación técnica en
materia  de  transporte  y  tránsito  de  los  modos  carretero,  marítimo,  fluvial  y  férreo.   No
obstante, no tiene competencia para pronunciarse sobre la validez de los actos administrativos
expedidos por las autoridades de tránsito, como quiera que no funge como superior jerárquico
de los mismos. 

Respuesta al interrogante No. 2° y 3°

Frente a los requisitos del trámite traspaso de vehículos antes los organismos de tránsito, el
artículo  5.3.2.1.  de  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  sección  sustituida  por
la Resolución 20233040017145 de 2023, consagra el procedimiento y los requisitos para dicho
trámite. 

De otro lado, para solicitar el cambio de características de un vehículo ante un organismo de
tránsito, se deberá observar el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el
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artículo  5.3.7.1.  de  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  sección  sustituida  por
la Resolución 20233040017145 de 2023.

Ahora bien, atendiendo el artículo 1 del Decreto 087 del 2011, el Ministerio de Transporte no es
competente  para  pronunciarse  sobre las  actividades  que ejercen las  empresas  privadas  o
sobre la actividad aseguradora que ejercen las compañías de seguros, las cuales se rigen por
el  Estatuto  Orgánico  Financiero,  o  pronunciarse  frente  a  los  requisitos  exigidos  por  las
aseguradoras para reconocer la indemnización por siniestro en el contrato de seguro de daños.

A su turno, el artículo 6 de la Resolución 01245 del 2019, “Por la cual se adecua el reglamento
interno  para  el  trámite  de  peticiones,  quejas,  reclamos,  sugerencias  y  denuncias  en  el
Ministerio  de  Transporte  y  se  dictan  otras  disposiciones", expedida  por  el  Ministerio  de
Transporte consagra que en ningún caso y  por  ningún motivo podrán los funcionarios  del
Ministerio de Transporte, por vía de consulta, entrar a definir la validez o nulidad de sus actos,
ni  calificar  previamente  lo  que  deber  ser  motivo  de  decisión  judicial  o  contencioso
administrativa. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una
función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,  conforme  al
pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Guizel Muñoz Pinilla – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ

y cargo
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